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DERECHOS LABORALES DE LAS 
PERSONAS DEDICADAS AL REPARTO A 
DOMICILIO EN EL ÁMBITO DE LAS 
PLATAFORMAS DIGITALES. 
 

El 12 de mayo de 2021 se publicó en el BOE el Real Decreto-
ley 9/2021, de 11 de mayo, por el que se modifica el Estatuto 
de los Trabajadores ("ET"), para garantizar los derechos 
laborales de las personas dedicadas al reparto en el ámbito 
de plataformas digitales (el "RDL 9/2021"). 

El nuevo texto es fruto del Acuerdo adoptado el pasado 10 de marzo de 2021 
entre el Gobierno y los agentes sociales, y su principal objetivo es proteger a 
las personas dedicadas al reparto a domicilio en el ámbito de las plataformas 
digitales, en aquellos supuestos en los que concurran las notas de 
dependencia y ajenidad características del trabajo por cuenta ajena. 

El RDL 9/2021 incorpora el criterio establecido por el Tribunal Supremo en la 
Sentencia 805/2020, de 25 de septiembre, primera dictada en unificación de 
doctrina sobre la materia, en la que se concluye que las facultades 
empresariales típicas de dirección, organización o control de la actividad (i.e. 
notas de dependencia y ajenidad) pueden concretarse en ciertos casos de 
formas diferentes a las clásicas, y esas facultades son apreciables si la 
empresa asume los riesgos de la operación y es beneficiaria de sus frutos, 
realizando una labor de coordinación, organización o control de la prestación 
y ostentando la potestad sancionadora, y ello aunque sea de forma indirecta o 
implícita, a través de la gestión algorítmica de las condiciones de trabajo o del 
servicio prestado. 

El texto está compuesto por un artículo y dos disposiciones finales. El artículo 
único modifica el ET desde una doble perspectiva: 

1.  Presunción de laboralidad en el ámbito de las plataformas digitales 
de reparto 

Se introduce una nueva disposición adicional 23 en el ET, en virtud de la 
cual se presume la laboralidad de la actividad de aquellas personas que 
presten servicios retribuidos consistentes en el reparto o distribución de 
cualquier producto de consumo o mercancía, por parte de empleadoras 
que ejercen las facultades empresariales de organización, dirección y 
control de forma directa, indirecta o implícita, mediante la gestión 
algorítmica del servicio o de las condiciones de trabajo, a través de una 
plataforma digital. 
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Con ello se pretende evitar que los trabajadores de reparto a domicilio, 
que prestan servicios con cierta flexibilidad/libertad, queden al margen del 
ámbito de aplicación del ET. 

Sin embargo, la "laboralización" de las personas que realizan las referidas 
funciones de reparto se establece como una "presunción", es decir, se 
permite la prueba en contrario, de modo que se excluirían del ámbito de 
aplicación del ET aquellos supuestos en los que se acredite que no existe 
una empresa que ejerza las facultades de organización, dirección y control 
en los términos definidos por la nueva normativa. 

2. Información a los representantes legales de los trabajadores sobre
los algoritmos utilizados por la empresa

Como novedad, se introduce una nueva letra d) en el artículo 64.4 del ET,
añadiendo una nueva obligación de información para las empresas, que
deberán informar a los representantes legales de los trabajadores sobre
los parámetros, reglas e instrucciones en los que se basan los algoritmos
o sistemas de inteligencia artificial que afectan a la toma de decisiones
que pueden incidir en las condiciones de trabajo, el acceso y
mantenimiento del empleo, incluida la elaboración de perfiles.

Además de la relevancia de esta previsión en la ampliación de los 
derechos de información de los representantes de los trabajadores, la 
información de que éstos dispongan acerca del desarrollo de la actividad a 
través de las plataformas digitales reforzará la eficacia de la nueva 
disposición adicional 23 del ET. 

El RDL 9/2021 entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el BOE, 
esto es, el día 12 de agosto de 2021, disponiendo así los operadores de cierto 
margen para realizar las adaptaciones necesarias al nuevo marco legal. 
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